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TEEH.PES-045/202r

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 25 veinticinco de iunio de 2021 dos mil

veinliuno.

Se do cuenlo con el oficio IEEH/SE|DEJ|I336|2O21. signodo por el

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Eslotol Electorol de Hidolgo, constonfe en uno

fojo, ol cuol onexo el expediente originol TEEH-PES-045/2021.

Visto lo cuento que ontecede, con fundqmenfo en lo dispuesto por los

ortículos y 99 inciso c frocción lV de lo constitución Político del Eslodo de

Hidolgo; l, 337 ol 341 y 372 ol 378 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; v

'1, 28 frocciones ll y v del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo

de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngose por recibidos los constoncios de cuenlo

SEGUNDO. Se fiene ol Secretorio Ejecutivo del lnslitulo Estotol Electorol de

H¡dolgo, informondo que, derivodo de lo monifestoción rotificodo del Portido

Revolucionorio lnstilucionol por conducto de su representoción respecto ol

desistimiento del escrito que dio origen ol presente osunto y lodo vez que lo

porte denunciodo no ho sido emplozodo, remite los oulos o esle órgono

jurisdiccionol o efecto de que este órgono jurisdiccionol determine lo que en

derecho conesPondo.

IERCERo.Respecloolomonifestodoporlooutoridodinstructoro,este

órgono jurisdiccionol determinoró lo conducente en el momento procesol

oporluno.

cUARTo.NotifGueseÚnicomenteolooutoridodinstructorootrovésde

su cuento de correo institucionol y o lo porte denuncionte en su domicilio físico.

Así lo ocord y fir ó lo Mogistrodo President del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidol o R Amporo Morlínez Lech en su colidod de

yecto Anionio Pérez
instrucf oro, oclu omo Secretqrio de esludio

IOrtego quien 9

,x

n oydofe.
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